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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

VOMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 279/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE ÚRSULO GALVÁN, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayáñ, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

opstatçia Registro 
Expediente de la conto,i 	' 	tuoJol 

por Norma Alicia HGrça\MjPa ' Jo' 
ostentan 	comSíida 	única 
Propietario, 	m'o 	del Ayuntarij. 
Estado de \iaruz de IgntJo  

al 	u s, o indicada, promovida 
Pn1q 	njé 	Ávila, quienes se 

• .ietaria 	esiç1ente 	Municipal 
c 	.iiicipio 4eMJr ulo Galván, 

27805 

Demand ;" cont 
año ensIr,o, en 
Tribunal turnada 

\ cibos'el cinco de agosto de 
orr 	dencia ce este Alto 

e 	inste. 

ve. 

quilUQ1 se ostentan 

ici(ropietario del 

naie la Llave, por 

ntra el Poder 

Ejecutiv 	la r 

derecho 

constitucionar' 	 •, 
r 

las consideracione*1: . 	s 	-ontinuación y conforme a lo 

previsto en el artículo 251 	la 1—111y Reglamentaria de las Fracciones 1 y II 

del Artículo 105 de la 	stituóión Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

CION 
"IV.- ACTOS RECLAMADOS 

S U P R E :s 41, 'e js ;r p) 1 ' 	1, 
d 1 
	

b ~ 
realización de la indebida retención de las aportaciones y/o participaciones 
federales que le corresponden al municipio de Úrsulo Galván, 'Veracruz, por el 
concepto de Ramo General 23 y 28, en lo particular del: 
a).- Remanente de Bursatilización por la cantidad de $462,597.53 
(Cuatrocientos sesenta y dos mil quinientos noventa y siete pesos, 53/100 
M.N.), Bursatilización 2016. Periodo Febrero-Julio 2016. 
b).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $464,093.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro 
mil noventa y tres pesos, 00/100 M. N.), correspondiente Municipios Productores 

1Ley Recilamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
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cd.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios 'Productores d 
Hidrocarburos, por la cantidad de $311,725.52— (treinta y un mil setecientos 
veinticinco pesos, 521100 frl.N.), correspondiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago N°. 12, Mes Diciembre/2016. 
HIDROARBURS MARÍTIMOS 2016. 
d,)..- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $241,738,62 (doscientos cuarenta y seis mil 
setecientos treinta y ocho pesos, 621100 M.N.), correspondiente -Münipios 
Productores Hidrocarburos Marítimos (sic)j Pago N°. 7, 'Mes juIioY2O16. 
HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
ei.- Fondo pa Entidades Federativas y Municipios 'Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $41,782.26 (cuarenta y un mil ochenta y dos 
(sic) pesos, 26/100 M.N.), correspondiente -Municipios  Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago N°. 8, Mes agosto/2016. 
HIDROcARBURS MARÍTIMOS 2016. 
f.- 

 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores da 

HIdroarburos, por la cantidad de $39,1 358.02 (treinta y nueve mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos, 021100 M. N.,', correspondiente -Municij.,ios Produbtores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago N°. 19,. Mes septiembre/2016. 
HIDROCARBUROS MARÍTlMOS2016. 
g).- óndo para Entidades Federátivas y Mtinicipios Prodüctore de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $39,25224 (treinta y nuáve mil doscientos 
cincunta y dos pesos, 24/100 M.N.), correspondiente -Municipios Produetores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago INIM. 10. Mes octubre/2016. 
HIDROcARBURS MARÍTlMOS2016. 
1,).- Fondo para Entidades Federativas y Muhicipios 1,Productores de 
Hidrocarburos, p  la cantidad de $42,649.01 8 (cuarenta y dos mil (sic) ochenta y 
cinco mil novecintos treinta (sic) pesos, 76/100 (sic) M.N.), correspondinte - 

Municipios Productores Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago N°. 11, Mes 
noviembre/2016.1 (sic) HIDROCARBUROS MARITIMOS 2016. 
1).- Fondo paa Entidades Federativas y Municipios l'roductores dé 
Hidrocarburos, por la cantidad de $370,955.00 (trescientos setenta y nueve mil 
(sic) quinientos cincuenta y cinco (sic)j pesos, .00/100 M.N), correspondiente 
Aportción para Pavimento Asfáltico en Calle Frente la Escuela Primaria Benito 
Juárez entre Cuauhtémoc y Libertad municipio Ursulo Galváh, Ver. 
Hidrocarburos Mrítimos 2015. 

ondo paia Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $898,71.00 (ochocientos nQventa y ocho mil 
ochocientos setenta y un pesos, 00/100 M.N.), correspondiente Aportación para 
Pavimento de concreto hidráulico en Calle Cuauhtémoc norte entre Hidalgo 
Poniente y More os Poniente del municipio Ursulo Galván, Ver. Hidrocarburos 
Mrítiinos 2015. 
I).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios 'Productores de 
Hidrocarburos, prIa cantidad de $75899701 	110 'seteciéntos cincuenta y ocho mili 

noventa y siete pesos, 007100 M.N.), correspondiente Aportación 
para Pavimento de Concreto Hidráulico en Calle Benito Juárez entre Pedro 
Hernápdez e Independencia del Mpio (sic) de Ursulo Galván, Ver., Ver.. (sic) 
Hidroóarburos Marítimos 2015. 
!i.- $ondo papa Entidades Federativasy Municipios Productores de 
Hidro4arburos, por la cantidad de $1,295,560.00 (un millón doscientos noventa y 
nueve, mil (sic) quinientos sesenta pesos, 00/100 M.N.), correspondiente 
Aportáción para Pavimento Asfáltico en Calle Miguel Alemán éntre Práfr. José 
Pérez Ruiz y Sor Juana Inés de la Cruz de Concreto Hidráu'lico en Calle Benito 
Juárez entre Pedro Hernández e Independencia de/Municipio de Ursulo Galván, 
Ver., ker., (sic) llldrocarburos Marítimos 2016. 
m).- F9ndo de la Zona FederalMarítimo Terretre, por, un importe de $52,, 604.40 
(cincuenta y dos mil seiscientos cuatro Pesos, 40/100 M.N.). correspondiente al 
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30% (treinta por ciento) Aportación Fondo de la 
ZOFEMAT Agosto-Septiembre 2013. ZOFEMAT 2014. 
n).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, por un 
importe de $2,477.00 (dos mil cuatrocientos setenta y 
siete pesos, 401100 (sic) M.N.), correspondiente al Oficio 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

DGVH/3320-2015 09-NOV-15, Transferencia 30 %, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 	 aportación 	Fondo 	ZOFEMA T 	NOV-DIC/2014, 

Complemento Julio y Octubre/2014, y Enero junio/2015. 
ñ).- En este caso, se reclaman también el pago de los intereses generados por 
la omisión en el pago de los recursos del Remanente de .Bursatilización, y de los 
recursos omitidos de pago del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburosse 
reclama el pago dq ¡ 
recursos del Fordc\df'1a Z&1 
incisos ante(iores,"pgo de intereses 
que se p 	total de dicha 
Cantida 	ue fueronp 4 
Vera 	por lyc . . 
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r c3nc -
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Re:: - t' ('de 
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dps en los incisos anteriores; asimismo se 
n&do por la omisión en el pago de los 

'ddiaJ M ,errestre, señalados en' los 
ue debelé/acera mi representada, hasta 

nes federales. 
o del Estado de 

cualquier orden 
aportaciones y/o 

presentamos 

$462,597.53 
sos, 53/100 

MTI), BIçsa. 
Forro 
carbs. 

m' enta 
j ?arj 

Mir. O 
c).-' 
Hidro 
veintic7,c 
Hidrocarb 
HIDROCA 
d).- Fondo pe'm 
Hidrocarburos, pot 	' 

setecientos treinta y ocho 
Productores Hidrocarburo 
HIDROCARBUROS MAR! 

ctores de 
ta y cuatro 

Productores 
CARBUROS 

ductores de 
mil setecientos 

los Productores 
Diciembre/2016. 

Mnnicipios Productores de 
doscientos  cuarenta y seis mil 

00 M.N.), correspondiente -Municipios 
arítimos (sic) Pago N°. 7, Mes julio/2016. 
S2016. 

e).- Fondo 'para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $41,782.26 (cuarenta y un mil ochenta ydos 

11F', . j NF 1&.` 	d _, 	k 
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O A aBTTR.S ARÍTIMOS 2016. 

para Entidades Federativas y Municipios Productores f).- Fondo de 
d!pIn* .;.s 

rresson. ié'nt&-Mtiñic1pi 
N. 9, Mes septiembre/2016. Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago 

HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
g).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $39,252.24 (treinta y nueve mil doscientos 
cincuenta y dos pesos, 24/100 M.N.), correspondiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago N°. 10, Mes octubre/2016. 
HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
h).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $42,649.08 (cuarenta y dos' mil (sic) ochenta y 
cinco mil novecientos treinta (sic) pesos, 761100 (sic) M.N.), correspondiente - 
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Municipios Productores Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago N°. 11, Mes 
noviembre/2016.. (sic) HIDROCARBUROS MARITiMos 2016. 
1).- Fondo para Entidades Federátivas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $370,955.b0 (trescientos setenta y nueve mil 
(sic) quinientos cincuenta y cinco (sic) pess, 00/100 M.N. ), correspondiente 
Aportación para Pavimento Asfáltico en Calle Frente a Escuela Primaria Benito 
Juárez entre Cuauhtémoc y Libertad municipio Úrsulo Galván, Ver. 
Hidrocarburos Marítimos 2015. 
j.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $898, 871.0  'ochØciéntos noventa y ocho mil 
ochocientos setenta y un pesos, 00/100 M.N., correspondiente Aportación para 
Pavimento de concreto hidráulico en Calle• Cuauhtémoc norte entre Hidalgo 
Poniente y Morelos Poniente del municipio ¿Jrsuio Galván, Ver. Hidrocarburos 
Marítimos 2015. 
ka).- Fondo para Entidades Federativas 1 y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $758,I997.Ot (setecientos cincuenta y oho mil 
novecientos noventa y siete pesos, 00/100 M.N.), correspondiente Apotación 
para Pavimento de Concreto Hidráulico en' Calle Beito Juárez entre i Pedro 
Hernández e Independencia del Mp/o (sic) e  Ursulo Galván`, Ver., Ver, (sic) 
Hidrocarburos Marítimos 2015. 

Fondo para Entidades Federtivas y Municipios Productoras de 
Hidrocarburos, orla cantidad de $1,29,560.00 (un millón doscientos noventa y 
nueve mil (sic)t quinientos sesenta pesos 00/100 M.N), correspordieñte 
Aportación para! Pavimento Asfáitico en Cal!f Miguel Alemán entre Pro frt José 
PéreÉ Ruiz y Sor Juana Inés de ¡a Cruz de qoncmto Hidráulico en Calle  3enito 
Juárez entre Pedro Hernández e lndepndenia del Municipio de Ursulo alván, 
Ver., IVer., (sic) Hidrocarburos Marítimos 201. 
m).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terré1ste, por un impote de $52,604»40 
(cincuenta y dos mil seiscientos cuatropesosl  40/100 M.N.), córresponçientea1 
30% (treinta por ciento) Aportación Fondo dé la ZOFEMA T Agosto-Septiémbre 
2011 ZOFEMAT 2014. 
n).- Fondo de lai Zona Federal Marítimo Terréstre, por un impØrte de $2,477.00 
(dos mil cuatrocientos setenta y siete pesos, 40/100 (sic) M.N.)J correspondiente 
al Ofipio DGVH/3320-2015 09-NOV-15, Tranferencia 30 % portacióh Fondo 
ZOFEMA T NOV-DIC/2014, Complemento Julio y Óctubré72014, y Enero 
junio/2015. 
ñ.L- En este caso, se reclaman también e/pago de, ¡os interesp generados por 
la omisión en el pago de los recursos dé! Renanente de Bursatjlización, y de los 
recursos omitidos de pago del Fondo para Ehtldades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, señala dos enibs':ihcisos anteriores; asimismo se 
reclaria el pago de los intereses generados por la omisión en el pagó de los 
recursos del Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, señalados en los 
incisos anteriore, pago de intereses que deberá hacer a: mi representada, hasta. 
que s pague el total de dichas aportaciónes y/o párticipaciones federales.: 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de. 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienday Crédito Público. 
3j.,- Se reclama la omisión de la autoridad aquí señaJda corno demanda (sic), 
en el cumplimiento de las obligaciones Constiucionalés a su cargo, así1  como a 
lo dispuesto en el numeral Sexto párrafq segundo (sic)` de la Ley de 
'Coordinación Fiscal, toda vez que han siqo (Sic) omisas en entregar las 
aportaciones y/o participaciones federales por Iel concepto de Rmo Geñeta! 23: 
y 28, y  en lo partiçular del: 
a).- Remanente de Bursatilización por la cantidad de $462,597.53 
(Cuatrocientos sesenta y dos mil quinientos noventa y siete pesos, 53110U 
M. N.), Bursatilizaçión 2016. Periodo Febrero-Jilio 2016. 
b).- Fondo pata Entidades Federativas  y Municipios Productores de. 
Hidrocarburos, ptr la cantidad de $46409300 (cuatrocientos sesenta y quatro 
mil noventa y tres pesos, 00/100 M.N.), correspondiente :Mun/cipjos  ProduØtores 

4 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 279/2019 
YOIUMA A.54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago N°. 6, Mes junio/2016. 
HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
c).- Fondopa.aEntidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, por la cantidad de 
$31,725.52 (treinta y un mil setecientos veinticinco pesos, 
521100 M.N.), correspondiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago N°. 12, Mes 

Diciembre/2016. HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
d).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $246,738.162 (doscientos 	y seis mil 
setecientos treinta y ocho pesos, 62/100 M.N.), correspondiente -Municipios 
Productores HidrocarburQs -Marjtino (sic) Pago , N°. 7, Mes julio/2016. 

1 HIDROCARBURO 
e).- Fondo pare 
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S fj_j uctores de 
ue 	doscientos 

Ilt ubre12016. ro

ductores 

h 
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Aportación para av 
Juárez entre Cuauhtémoc 
Hidrocarburos Marítimos 2 
j).- Fondo para Entida:J Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos; por la - cantidad de $898,871.00 (ochocientos noventa y ocho mil 
ochocientos setenta y un pesos, 00/100 M.N.), correspondiente Aportación para 
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caru 
enta« do 
carb 

CA 

uro c 
noveci 
° Pr6Jtoi9 

16.. (iRI 

y 

Productores de 
s setenta y nueve mil 

0X00 M.N.), correspondiente 
rente a Escuela Primaria Benito 

d municipio Ursulo Galván, Ver 

fo'ductores de 
ic) ochenta y 
spondiente - 

N°. 11, Mes 

oi 'jt 
Marítimos 2015. 

r 	ti 
r 	

lí~i~-ltoí*.¿! 
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k).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 
Ç 11 J P 	orbrTaca,t7IjTd d$68,r0Q et1

CO" ,CAn iln~,i ~,4pj J 	11 L&T ns Wonay 	 N» oTia'c?ó 
para Pavimento de Concreto Hidráulico en Calle Benito Juárez entre Pedro 
Hernández e Independencia del Mpio (sic) de Ursulo Galván, Ver., Ver., (sic) 
Hidrocarburos Marítimos 2015. 
1).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $1,295,560.00 (un millón doscientos noventa y 
nueve mil (sic) quinientos sesenta pesos, 00/100 M.N.), correspondiente 
Aportación pará Pavimento Asfáltico en Calle Miguel Alemán entre Pro fr. José 
Pérez Ruiz y Sor Juana Inés de la Cruz de Concreto Hidráulico en Calle Benito 
Juárez entre Pedro Hernández e Independencia del Municipio de Ursulo Galván, 
Ver., Ver., (sic) Hidrocarburos Marítimos 2016. 
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m).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terretre, por un importe de $52, 604.40 
(cincuenta y dos mil seiscientos cuatro pesos, 40/100 M. N.), correspondinte al 
30% (treinta porciento) Aportación Fondo de la ZOFEMAT Agosto-Septiembre 
2013. ZOFEMAT 2014. 
n).- Fondo de la iZona Federal Marítimo Terrstre, por un importe de $2,411,1 77.00 
(dos mil cuatrocientos setenta y siete pesos, 40/100 (sic) M.N.), correspondiente 
al Oficio DGVHI$320-2015 09-NOV-15, Tranferencia 30 %, aportación Fondo 
ZOFEMA T NOV-Dl/2014, Complemento Julio y Octubre/2014, y Enero 
junio/2015. 
ñ.- En este caso, se reclaman también el páo de los intereses generados por 
la omisión en el pago de los recursos del Rem1anente de Bursatillzación, y de los 
recursos omitidos de pago del Fondo para Ehtidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, señalados en los incisos anteriores; asimismo se. 
reclama el pago j  de los intereses generados por la omisión en el pago de los,  
recursos del Fondo de la Zona Federal Maritimo Terrestre; señalados en los 
incisos anteriores, pago de intereses que deberá hacer a mi representada, hasta 
que se pague el total de dichas aportaciones y/o participaciones federales: 
Cantidades que 1 fueron entregadas hace rnçses al Gobieno del Estado dé 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4,).- Se declare en la sentencia que se pronuncie en 1 la controversia 
constitucional que ahora inicio, la obligación de ila autoridd demandada de 
restituir y entregar las cantidades que inconstitucionalmente n detenido a las 
aportaciones yioi participaciones federales, que corresponden al municipip que 
represente (sic), provenientes del Fondo por el concepto de Ramo General 23y 
28, y  en lo particular del: 
a).- Remanente de Bursatilización por la cantidad de $462,97.53 
(Cuatrocientos sesenta y dos mil quinientos noventa y siete pesos, 53/100 
M.N.),: Bursatilizapión 2016. Periodo Febrero-Júlio 201.6. 
bL- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $464,093. 00 (cuatrocientos sesenta y cuatro 
mil noventa y tres pesos, 00/100 M.N.), correspondiente Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago N°. 6, Mes junio/2016. HIDROCARBUROS,  
MARÍTIMOS 2016. 
c).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios. Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $31,725.52 (treinta y un mil setecientos 
veinticinco pesos, 52/100 M.N.), correspoidiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Ño 12, Mes: Diciembre42016. 
HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
d'.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productore de: 
Hidrocarburos, por la cantidad de $246,738.6,2 (doscientos curenta y sis mil 
setecientos treina y ocho pesos, 621100 MLN.), correspondiente -Municipios 
Productores Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago N°. 7, Mes juIio12016. 
HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
e).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productore de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $41,782.26 (cuarenta y un mil ochenta y dos:  
(sic) . pesos, 26/100 M.N.), correspondiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago N°. 8, Mesagosto,'j'2016. 
HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 

Fondo pa a Entidades. Federativas y Municipios °roductores de 
Hidroarburos, p  la cantidad de $39358.02 (treinta y nuev9 mil trescientos 

ios Productores 
eptiembre/20 16. 

y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, ppr la cantidad de $39,252.24,   (treinta y nuev mil doscientos, 
cincuenta y dos pesos, 24/100 M.N.), corresr4ondiente -Municijios Produtores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago W. 10, Mes octubre42016. 
HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 

cincuenta y ocho pesos, 021100 M.N.), correspondiente :Munc, 
Hidrocarbu ros Marítimos (sic) Pago N°. 9, Mes 
HIDRÓCARBURQS MARÍTIMOS 2016. 
g).- Fondo para Entidades Federativas 
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Productores de Hidrocarburos, señalados en los incisos anteriores; asimismo se 
reclama el pago de los intereses generados por la omisión en el pago de Jos 
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W
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que se pague el total de dichas aportaciones y/o participaciones federales. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estadó de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público." 
VI.- MANIFESTACIONES DE LOS HECHOS QUE CONSTAN A QUIEN 
PROMUEVE Y QUE CONSTITUYEN LOS ANTECEDENTES DEL ACTO CUYA 
INVALIDEZ SE DEMANDA. 
( ... ) Por lo que; no obstante que se han realizado diversos requerimientos al 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el objeto de que 
deje de omitir el paga de las participaciones y aportaciones' federales, mismas 
que hacen un monto total de: (...) $4,747,676.67 
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h).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, por la cantidad de 
$42,649.08 (cuarenta y dos mil (sic) ochenta y cinco mil 
novecientos tre7ñt (sic) pesos, 76/100 (sic) M.N.), 
correspondiente - Municipios Productores Hidrocarburos 
Marítimos (sic) Pago N°. 11, Mes noviembre/2016.. (sic) 
HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

1).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $370,955.00 (trescientos setenta y nueve mil 
(sic) quinientos cincuenta y cinco (sic) pesos, 00/100 M.N.), correspondiente 
Aportación para Pavimento Asfáltico en Calle Frente a Escuela Primaria Benito 
Juárez entre Cuauhtérroc4-' ,L9ej2ad municipio Ursulo Galván, Ver. 
Hidrocarburos Maríti . 2T.1 
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De ahí que por esta vía se venga reclamando la omisión de pago de los 
recursos pertenecientes a los fondos antes 4itados y los intereses generados 
por taomisión. 
Dichos fondos federales fueron transferidos! desde hace meses por a! (sic) 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por parte de la 
Secretaría de Hapienda y Crédito Públicó; sin embargo, al día de la presentación 
de la demanda, hay omisión de entregar tal redurso áI municipio actor." 

Ahora, si bien suscriben la demanda 1 tanto la Síndica Única como 

Presidente, ambos del Municipio de Úrsulq Galván,, Estado de Veracruz d 

Ignacio de la LlaL'e, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 1 l j  párraf 

primero2, de la ley reglamentaria de la materia,  así como en el diverso 3" 

e 

fracciones 1 y  ll, de la Ley Número Nu.eve'Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se  tie né por presentada sólo a la 

Síndica Única del Municipio actor con la personalidad que ostenta4, al, ser 

atribución de esta última la representación lgaI del Ayurtámiento 

Por otra parte, se tiene al Munticipio actor desigpando d*gados y 

señalando domicilio para oír y recibir noificaciones en esta ciudad, :CO 

apoyo en los artículos 11, párrafo segundo', de ¡al mencionada le 

reglamemtaria, así como 3056  del Código FderaI1de  Prócdimiento$ Civiles, 

de aplicación supletoria, en términos del rtículo 17  de la citada ley y de 

2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interésado, deberáh compareer ,a juicio por 
conducto dé los funcionarios que en términos de las normas' que los rlge 'estén facultados pa a 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca á juicio góza de larepreseritación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en conrario. (.. . ). 
3Lev Numero Nueve Orcánica del Municipio Libre del 1  Estado. de Veracruz de lqnacio déla¡ Llave  
Artículo 37., Son atribuciones del Síndico: 
1 Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte 
comparecer  las diligencas interponer recursos ofrecer pruebas y formular ategtos, formi!ilarposiciones 
y en su caso rendir informes promover el juicio de amparo  el juicio de lesividad Para de le( ar poderes, 
otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o lhacer ceiórl de bienes 
municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo;. 
H. Representar legalmente al Ayuntamiento; (...). 	 . 
4De conformidad con la copia certificada de la constancia de rnyoría y v?Jidez  que, aredita a .a 
promovente como Síndica Única del Ayuntamiento dal  Municipio de Ursulo Galváp Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, expedida por el Consejo Municipl Eléctral, pertenecientealOrganismo Público Local 
Electoral del Estado y en términos del invocado artículo 3, fracciones 1 y  ll le la Ley Núniero'Nueve 
Orgánica del Municipio Libre del Estado. 

5Lev Reilarentaria de ls Fracciones 1 y II del ArícuIoil5dela Constitución .Federal  
Articulo 11.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación . la prevista 
en el párrafo anterior si embargo por medio de oficio pdrán L acreditarse delegados para!  que hagan 
promocione, concurran las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y prd mueva n lós 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (), 
6Códipo Federal de Proqedimientos Civiles  
Artículo 30. Todos los litigantes, en el primer escrito : en la primera diligencia jÚdicíal en qLe 
intervengan,l deben desighar casa ubicada en la población 

1
n que tenga su sede el tribunál, para que se 

les hagan las notificaciones que deban ser personals. lgulmente deban señalar la casa en que ha ce 
hacerse la primera notificción ala persona o personas contra quienes promuevan o alas que les interese 
que se notifique, por la intervención que debañ teneren el asunto.!  No es necesalo señalar 'él domicilio de 
los funcionaios públicos. Estos siempre serán notificados ensu residencia oficial. 
7Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1,y 11. del Artículo 1ó1de.la Constitución Federal  
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conformidad con la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 

A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES, EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FOøMA A-54 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARÍA-  DELA MATERIA)'8. 

Ahora bien, de la r v 'n. t ral de la. demanda y sus anexos, 

procede 4 	 que hace valer el 

.0 

EXPRESIÓN 
!i' PARA EL 
formidad con lo 

acciones 1 y  II del 
9idos Mexicanos, el 
da de controversia 

e de improcedencia. En 
lo7  que se advierte en forma 

EF 
dispu., 
Artículo 1".. 1-0 

o Ministro 
constituciona . o 
este contexto, jiu 0,  
patente y absolutame 
aclaratorios o de ampliaciónéh 
tales promociones; mient 

PO DE 'u 	1 FE'y ÉD  ÁCTÓÑ 
En relación con lo anterior, de la simple lecturade la demanda y sus

LA 
Ilve su  P Ea/s 	 99ci e 	a4cde 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prévenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8Tesis IX12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI 
correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 
9Tesis P.IJ. 128/2001, Jurispriidencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIV correspondiente al mes de octubre de dos mil uno, página ochocientas tres, con 
número de registro 188643. 

9 

aTfp? lec 'r de la demanda, de los escritos 
u'so, y de los documentos que se anexen a 

s d, e lo "indudable" resulta de que se tenga la 
certeza y plena convicción '"que la causa de improcedencia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se 
admitiera la deman 	se sustanciara el procedimiento no .Qf.rk f,'hihI 
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improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII10, de la ly 

reglamentaria, en  relación con el artículo 1105, fracción 1, inciso ¡)h1  de 

Constitución Federal, debido a que el Municipio actor carece de interés 

legitimoi para intentar este medio de control constitucional. 

Al respecto, resulta pertinente precisar, por p:riflCipio:de cuenas, que la 

improcedencia de una controversia constitkjcional puede derivar de alguna 

disposición de la ley reglamentaria de la mteria, lo cual permite .considerar 

no sólo los supuestos que de manera es.pcífica prevé su artículo 19, sino 

también los que puedan derivar del conjuntp de normas que la integran y de 

las bases constitucionales que la rigen, siendo aplicable a este respecto la 

$ tesis de rubro siguiente: "CONTROVERSIA iCONStITUCIONAL. LA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19,  FRACCIÓN VIII, LE LA LEV 

REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, UÑI AME JTE DEBE RESULTAR DE ALGUNA 

DISPOSICIÓN DE LA PROPIA LEY Y, ÉN TOPO ÓÁSO, D'LA CONSTITUCIÓW 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX1cA00S.12  

Por su parte, conviene  tener presentel que elv criterio 

Corte de Justicia de la Nación sobre el 

constitucional, tiene como objeto princ 

atribuciones aue la Constitución PoI.i 

Mexicanos confiere a los órganos ri.gi.nrios 

de esta Supréma 

interés legítimo en cóntroversia 

ipál de Mella el ámbito dé 

tiaide losIEstados) Unidos 

del Estado para 

resguardar el sistema federal  y, pqr, tanto, para 

poderes u órgano $' 	que se refiere el aíuld105, fracQión 

las entidades, 

113,  dé la citada 

101-ey Reqiamentaria dejlas Fracciones 1 y II delArtículolo5de la Constitución Federal  
Artículo 19. Las controversias constitucionales son intiproc(idetés: 	

1 

VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición d esta ley. (...). 
UConstituión Política (le los Estados Unidos Mexicano  
Artículo 1.05.  La Suprema Corte de Justicia de la Ñaión conocerá: en los téflinos que señale la léy 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 	 . 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que 1se refieran a, la materia electoral, se 
susciten entre: (...) 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionIidad de sus actos, p1disposicione si , generales; 

(...). 
12Tesis P.IJ. 3212008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoda, Semanario JuiciaI de la Fedración y su 
Gaceta, Tomo XXVII correspondiente al mes de junio de os mil ocho, página; novecientas Icincuenta y 
cinco, con número de registro 169528. 
13Constitución Política (le los Estados Unidos Mexicano  
Artículo 105. La SuprerTia Corte de Justicia de la Náción Iconocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 	 1 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran 'a la materia electoral, se 
susciten entre: 	 1 
a) La Federación y una entidad federativa; 
bI) La Federación y un municipio; 
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cárnaas de éste lo, en su caso, 
la Comisión Permanente; 
d) Una entidd federativa y otra; 
e) Se deroga. 
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O..MA A•34 

Norma Fundamental tengan interés legítimo para 

acudir a esta vía constitucional, es necesario que 

con la emisión del acto o norma general  

impugnados sé oriqine, cuando menos, un  PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAÇIOÑ 

principio de agravio. 

En ese sentido se pronunció la Primera Sala de este Alto Tribunal al 

resolver los recursos de reclamación 2812011-CA, 30/2011-CA, 31/2011-CA 

e.. y 108/2017-CA, fallad 9' 
como veinticu 	¿1eenero de 

que la Se'Sala d$pt 

dos 	y el  

dos j5onc ( lre 

este 

su a' ulcÑ 1 

con-jiu ion 

origi1 ro s d 

un anális 

desvinculad 

Pues resulta' 

entes legitimados aduzc 

en la Norma Fundamental u  

de junio de dos mil once, así 

jpectivamente; en tanto 

esRA4h el mismo sentido el 

e de noviembre de 

is de agosto d 

reconozca en 

controversia 

11  u órganos 

S 	de atribuciones, 

Nación realice 

'actós impugnados, 

1 actor. 

dentro¡ constitucional que los 

Nfornanda, la facultad reconocida 

estimen vulnerada; ya que de lo contrario, se 

g) Dos municipios de diversos Estados; 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 

r
SUP 	AA, u Co 4) LR\MTir EC i p i @ Eo b rej 11,1 Sn t T, 	 _s 

J) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, 
sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k) Se deroga. 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la cónstitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en 
el presente inciso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciúdad de México impugnadas por la Federación; de 
los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente 
respecto de las partes en la controversia. (...). 
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carecerá de interés legítimo para intentarlo, al no existir principio de agravio 

que pueda ser estidiado por este Alto Tribunal. 

Lo anterior, porque si bien esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

puede revisar la constitucionalidad dectos yio normas erñitldos por 

autoridades del astado a través de la controversia constitucibal, pa a 

hacerlo está siempre supeditada a que exista un principio de agravio a a 

esfera competencia¡ salvaguardada en la 'Constitución Federal a favor d-1 

actor, pues de no ser así, se desnaturalizaría lla función de este med o 

impugnativo permitiéndose la revisión dé un. acto que de ningún moto 

afectaría al promovente en la esfera de afribuciones tutelada en la No'r a 

Fundaméntal. 

En ese sentido, la controversia constitucional' entra'ña un conflicto sob 

la ,constitucionalidd de actos yio disposicionsgeneralesde  los sujetosiq e 

el artículo 105 de la Constitución Fedéral rcopoce como partes in este !ti .o 

de juicios, ya que desde su concepción por el Póder Oónstituyente, es 

garantía jurisdiccional fue diseñada para que este Alto Tribunal définierta -1 

ámbito de atribucones que la. Constitucióñ Federal confiere a los órgan's 

originarios del Estado, tal como fue señalado por el Tribunal Pleno,  en a 

tesis P. LXX1I/98 de rubro "CONTROVERSIA CONSTITUCONAL. LA TUTE A 

JURÍDICA DE ESTA ACCIÓN ES LA PROTECCIÓN DEL ÁMBITO 1  DÉ 

ATRIBUCIONES qUE LA LEY SUPREMA¡ PREVÉ PARA LOS ÓRGANOS 

ORIGINARIOS DEL ESTADO."14. 

Así, la controversia constitucional rsulta limprocedente curdo las 

partes aleguen exclusivamente violaciones diversas a las comptenciales, 

tales corno las de estricta legalidad, saho que el análisis de éstas sea 

necesario para difinir el ámbito competenial de las parts en contienda, lo 

cual sáb se puede determinar en cada aso concreto, én ese entidó la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia ' , de la Nación resolvió en 

sesión de diecinueve de junio de dos mil diecinuev, la cprtroversIa 

constitucional 288/2017; además, reisultal aplicable la tesis P./J. 42/2015 

(lOa.), de rubro "CONTROVERSIA .CQNSTITLIJC1ONAL. LAS VIOLACIONES 

SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONO SON LAS RELACIONADAS CON 

14Tesis P. LXX1111198, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de laEederació.n y su Gaceta, 
Tomo VIII correspondiente al mes de diciembre de mil nove4entos noventa y ochQ, página setecientas 
ochenta y nueve, con número de registro 195025. 
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rOIMA A.14 

EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES O CON LA 

CLÁUSULA. FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN 

CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO."15 

Precisado esto, debe destacarse que el 

Municipio actor señala en el escrito de. demanda 

como actos reclamados la retenció.n de los recursos federales del "Ramo 

General 23y 28", en específico del: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

b) Fondo 

Hidrocarburm  

Hidrocaj S^Nos 
i c) i'ido de 

ár-~ago de 

ante 1s 111 

a qes 

acto " onsent 

'nde 

de 

corre 

depe 

Constitu 	Get 

Fiscal, la L 

Coordinación 

a) Remanente deBwr&a 
- 	 " 	

ddes Fedati 

de la Llave; así com 

entre el Gobierno y los M 

de la Llave. 

O C
En ese tenor s 

raQ 

1 priodo febrero-julio de 2016; 

nicipios Productores de 

dff)nicipio Productor de 

2014 y2015;y 

pago de los 

o 

d'2r el Municipio 

d.kiue aduce le 

nitipal, las hace 
,P ¡1/1 

distintos a la 

h ld'de Coordinación 

Bcwuro 
;0, 	

Ley Número 44 de 

9 

ícomiso irrevocable celebrado 

) 

¡arde Veracruz de Ignacio 

Ejecutivo Local de entregar a los municipios de la entidad las aportacgnes y 

S U P 	qQRFern~ToWQ'riiáaPlE 1-4 Í 	Gus 

violaciones las hace descansar de manera preponderante . en la 

interpretación y aplicación de disposiciones ordinarias federales y locales, 

así como de los convenios celebrados entre las partes, lo cual es 

insuficiente para considerar procedente la presente controversia 

15P.IJ. 42/2015 (lOa.), Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro 25, Tomo 1 correspondiente al mes de diciembre de dos mil quince, página treinta y tres, con 
número de registro 2010668. 
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constitucional, porque en todo caso, el planteamiento debería evidenciar 

una relación entre: esos actos impugnados y la afectación al ejercicio directo 

e inmediato a una competencia del Municipio actor establecida en la Norma 

Fundamental. 

En ese sentido, aunque el Municipio accionante menciona que con las 

actos impugnados se vulnera el artículo 115, fracción IV, inciso b), de la 

Constitución Política de los Estados Unidós Mexicanos, que dispone: "Las 

participaciones fedérales, que serán cubiertas, por la Federación a los Municipios 

con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 

Legislaturas de los Estados."; ello también es insuficiente para la procedencia 

de la controversia constitucional., en tanto,1111 citada porción no contiene una 

atribución, facultad o competencia exclush.a a favor de los municipios, sino 

una cláusula sustantiva que alude a la forma en la que se integra la 

hacienda pública] municipal, haciendo una remisión, precisamente, a la 

legislación local, lo que robustece la conclusión de qúe se manifiestan 

transgresiones no susceptibles de abordarse en una controversia 

constitucional. 

Cabe destacar, que si bien el Pleno de este Alto Tribunal h  

conocido en controversia constitucional de la omisión de pago: de 

participaciones y aportaciones reclamadas por los municipios,il  lo cierto 

es que, a partir de un nuevo análisis !de los actos impugnados, se 

advierte: que dichas omisiones no vuifleran la Constitución Federal, 

sino que se trata de un planteamiento de transgresión a aspectos de 

legalidad. 

Lo anterior es así, ya que la naturaleza de las . participaciones y 

aportaciones es la de recursos económicos públicos cuya regulación y 

plazos de entrega no descansa en la Constitución Federal, sino en' las 

referidas leyes de Coordinación Fiscal, de lhgresos sobre Hidrocarburos y la 

de Coordinación Fiscal del Estado. 

En consecuencia, el examen de legalidad de los atos quel derivan 

de dichas normas, no corresponde a: la competencia que tiene la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de las 

controversias constitucionales, ya que como se indicó, el objeto Ide éstas 

es la de estudiar conflictos que se generen entre dos o más órganos 
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vía legalmeti prevista en eE rifiridó denamiento legal, para obtener 

la revocación o modificación del acto que presuntamente le causa una 

afectación a su esfera jurídica constitucionalmente prevista. 

En esa tesitura, la Constitución Federal reconoce a los Municipios y a 

sus Ayuntamientos, como órganos de gobierno, la facultad para administrar 

ebi la 
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originarios del Estado, respecto del ámbito de 

competencia constitucional que les corresponde. 

Por el contrario, en la demanda sólo se 

plantean aspectos sobre los plazos para la PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

entrega de los recursos establecidos en la normatividad de referencia; 

aduciendo, en relación con éstos, la retención de ministraciones, con la 

consecuente generación de intereses. Aspectos dé legalidad, en tanto 

atañen a articP1 
	 li4c 

i ,1 por el 'legislador en una 
a 71-N 

normativa disit 	la constit 	. 'al 
T') 	 . - 	

• 	4 Ito Enes 

ioial, cuya finalidad constit 

el tor t,p&que la controversia 

es, e'encia, 

estg«~ndcrltn  

advprjtirse qu 

plazoy Cp 

Fun, 	nt 

entrñ 

parte 

dirimirla 

Aunado 

improcedencia p 

reglamentaria de la matéri, 

Esto, como se dijo 

ebe 'desvirtuar 

en el caso, al 

violaciones a 

a la Norma 

pío actor no 
Po . 

encuales de las 

es la vía para 

diversa causa de 

'fracción VI16, de la ley 

de definitividad. 

anterioridad, debido a que la promovente 

istint 

encuadra los actos 'reclamados en violaciones respecto de diversas 

o 
	on 	ra 

1re5c

• 
amar a omision o nega iva .ePo er Ejecutivo de s ado e  

( 

16Ley Realamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (...) 
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; (...). 
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libremente su hacienda, la cual se conforma, entre otros,, elementos, con Ls 

aportaciones federales, las cuales se entregarán según lo establecido en Ls 

legislaciones correspondientes. 

Ahora bien, una de las normativas aplicables es jÜtamente la Ley d-

Coordinación Fiscal. Este ordenamiento según loprevisoen su artículo 1 

tiene corno objeto coordinar el sistema fiscal de la ederación con, Ls 

entidades federativas, así como con los Múnicipios, para establecer la 

. participapión correspondiente a sus haciendas públicas y su distribución. 

En ese orden de ideas, el artículo 6, párrafo se' gU,ndo18,  de dicho 

ordenamiento señala que la Federación entregará las participaciones a lis 

Municipi9s por conducto de las entidades .fderativas; siendo que el retra 

produce el pago de intereses y, en caso de incumplimiento por pare de les  

Estados la Federación hará entrega ¡directa aF los Muntcipios, para lo cu  

.descontará la participación del monto correpond ¡ente alIEstado. 

Como se advierte, la Federación al ser la que er.trega Ls 

participapiones a los Estados, a fin de que éstos la entreguen por su 

conducto a los municipios, según corresponda, funge corno  un órganó d-

control respecto de la adecuada administración y destino de los recursos'  

que correspondeni a las entidades fedrativs ya los mutiiçipios. 

Esa atribución corresponde a la Secretaría de Ilacienda. Crédito 

Público, de conformidad con el artículo 819  de la Ley de400rdinaqiónFisc.I 

pues dicha depeiidencia debe informar 'obre el conórtamientø de las 

participapiones a las  partes beneficiadas. 

17Lev de Coordinación Fiscal  
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal. de la Feçletación com las entidad:, 
federativas, así como con los municipios y demarcaciones territoriales;  para estlecer la participación q e 
corresponda a sus haciendas públicas en los ingresps feeraIes; disriuir entre., ellos dich..s 
participaciodes; fijar regias de colaboración administrativa entre las divérsas auoidades fisóal4s; constit ir 
los organismos en materi de coordinación fiscal y dar las bases de su organiz0n y funcionamiento. 
18Artículo6.( ... ) 
La Federación entregará Ilas  participaciones a los municipios por conducto de lbs Estados,!, dentro de ls$ 
cinco días sIguientes a aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugtl pago de 'intereses¡ a a 
tasa de recargos que stabiece el Congreso de la Unón para los cal Os, de pago a plazos •e 
contribuciones; en casol de incumplimiento la Federacióil hará la entregál directa a los Municipiis 
descontando la participación del monto que corresponda;: al Estado, previa 'opinión de la Comisi.n 
Permanente deFuncionarios Fiscales. (...). 
19Artículo 8. Para los efectos de las participaciones a que sta Ley se refiere yde los incentivos qüe 1e 
establezcan en los convenios de colaboración administrativa' las Entidades los Municipios y la Federacie n 
estarán al resultado de la determinación y pago, que hubieren efectuado de créditos fiscales d' erivads é 
la aplicación de leyes sobe ingresos federales. 
La Federación por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico informará bajo lis 
lineamientos que se establezcan, del comportamiento de las participaçiones a las partes beneficiadas.,  

16 
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artículos 73, fracción XXIX, 117, fracciones IV a VII y IX, o 118, fracción 1, 

de la Constitución Federal, o falte'al cumplimiento.del o dejos convenios 

celebrados con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En ese caso, la 

ntidad y deberá atender el 

d Funcionarios Fiscales. 

la Secretaría de 

oíución a la entidad 

Asimismo, con fundamento en el artículo 1120 de 

la Ley de Coordinación Fiscal, la citada Secretaría 

está facultada para disminuir las participaciones de 

las entidades, 'cuándo éstas violen lo dispuesto en los 

mencionada depend 

dictamen 'técttco ale' la Comis 

Cuando l 

HaciéndQ Cr 

respqJ171 7, en la 

leqinto 

Haqiaa y C 

partic: cid1s, 
0. 	lO 

con'Yo d 

detei 

Secretaría de 

estino de las 

a visilar, por 

Fiscales, la 

unicipios21. En 

os del Sistema 

la citada Comisión 

i4í6 de la mencionada 

ese mi.i 

Nacionakj 

'para tomar 

facultad22. 

    

PO 

sup 

20AícuIo 11. Cuando alguna entidad''se hubiera adherÍdo al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
viole lo previsto por los artículos 73 fracción XXIX, 117 fracciones IV a VII y IX o 118 fracción 1, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o falte al cumplimiento del o de los onvenios 

: ert 
, 

Rhc ést 
	 ai4f 	 edo 

smi 	.. s pa'ci • ci e 	- la e id -s e un 	.nt's a e v
1 
me en 	a 	onto e tima'i o de la 

recaudación que la misma obtenga o del estímulo fiscal que otorgue, en contravención a dichas 
isposicione s. 

ú b~ 	litilr~ II;Iirto,¿eiónLE/~eu~ 	q~i Qs leje\a t e, n Iay 1 ~~~ lci . ~,aTy~Girétit) 
1 

.1 	 1 u0b c 	 co no jz 
n 	la vio i qj la 	ti, pta u 	 d c&ta 	 e res 

meses. Si la entidad no efectuara la corrección se considerará que deja de estar adherida al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la declaratoria 
córrespóndiente, la notificará a la éntidad de que se trate y ordenará la publicación de la misma en el 
Diario Oficial de la Federación. Dicha declaratoria surtirá sus efectos 90 días después de su publicación. 
Las cantidades en que se reduzcan las participaciones de una entidad, en los términos de este precepto, 
incrementarán al Fondo General de Participaciones en el siguiente año. 

21ArtícuIo 21. Serán facultades de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales: (...) 
IV. Vigilar la creación e incremento de los fondos señalados en esta Ley, su distribución entre las 
Entidades y las liquidaciones anuales que dé dichos fondos formule la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como vigilar la determinación, liquidación y pago de participaciones a los Municipios que de 
acuerdo con esta Ley deben efectuar la Secretaría de Hacienda y. Crédito Público y las Entidades. L...] 
2211eqlamento Interior de los Orqanismos 'de¡ Sistema Nacional de Coordinación Fiscal  

Artículo 23. La Comisión Permanente tendrá en sus atribuciones: (...) 
17 
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Así,.si los Mupicipios se consideran afectados por lfalta de entrega de 

los recursos por parte de los Estados,: entonces pueden hacerlo del 

conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para queést 

requieraa la entidad federativa. En caso de que ladepndencia considere 

injustificada la omisión, puede entregar directamente lbs recursos a lós 

Municipios y, en su caso, descontar de, la próxima ministraciÓn a l, lc,s 

Estados, respecto de aquellos dejados de entregar, para ser proporcionados 

alos:Municipios. 

De todo lo descrito, válidamente sei puede conc!uir  que lá Ley de 

Coordinación Fiscal establece la autoridd a la cual deben acudir los 

Municipios, a fin de que puedan reclamar l ¡ncumpiimi4to por parte de las 

entidades federativas, de entregar oportinamente la Í s participaciones y 

aportaciones fedeales a las que tienen derecho. 

Ahora bien, en el caso concreto, el Municipio actor promueve a 

controversia contitucional para impugnad la retención de aportaciones y 

recursos federales respecto del Remanene de Bursati iación deí pertoc 

de febrero-julio de 2016, del Fondo para:  Entidades Federtivas y•Municipios 

Productres de Hidrocarburos, de 2015 y2016, así cono del Fondo de a 

Zona Federal Marítimo Terrestre, de 2013, 2014 y  2015., 

Al respecto, tanto del escrito inicial dé demanda co de los anexos, 

en modo alguno se advierte que el Muncipio actor haya informdo a a 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público de que no ha nebibido los recursos 

reclamados. 

De ahí también la improcedencia de la áctual controversia 

constitucional, pues el Municipio actor no agotó ja vía Illegalmente.prevista  

para reparar la vjlneración al derecho de integrar losi recursos de origén 

federal a su hacienda municipal, el cual estima violado. 

Tampoco pasa inadvertido que., de igial forma, se actualiza la diversa 

causa de improcedencia prevista en él ártíçulo 19,  fraccón VII23, efl relci6n 

V. Tomar las medidas necesarias para el ejercicio de la facultad de vigilancia bn la creación, incremento y 
distribuciónide los fondo de participaciones, y sobre el pago quecada una deilas Entidades efectúea sus 
correspondientes municipios. (...). 
23Lev Replamentaria de las Fracciones 1 Y. 11 del Aticuloí1O5  de riaConstitdcl6n Federal  
Artículo i. Las controvrsias constitucionales son npóbeenté$ (.!..) 

VIL Cuando la demandare presentare fuera de los plazos pre'istós en el artícülo 21, y (...). 
18 
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"CONTROVERSIA C. ITL1i4L. &PLAZO PARA PROMOVERLA 
CONTRA UNA OMISIÓN RIVAÍIA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE 
CONTROVIRTIÓ OPORTÇ ENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN 
DE ÉSTE. Si. bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, 
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treinta días hábiles, 

con el 21, fracción 124,  de la ley reglamentaria de la 

materia, relativa .. -,a la falta de oportunidad en la 

presentación de la demanda, ya que el presente 

asunto fue promovidO fuera del plazo legal de 

contados a partir del siquiente al en ciUese haya 

  

tenido conocimiento del acto controvertido. 

En principio es necesario precisar que si bien el Municipio actor 

impugna los actos ®jW ks(ejIcindoIes el tratamiento de actos 

negativos, lo 	rtes que dich - - encios 	r cursos federales derivan 

de actos draleza 	 - 	gol no fueron omisiones 

de pagano - ..' 	'-•. '- 	.. -. - de'ales, entendidos como 
0" 	 . j , - 	 y' 

actottivos, - -' • q 	
J 

/,-% 	
establecida en 

los É 1df0 
 J(s co - o 	 "! rsos federales, 

qu' uron pL)ii .s 	 iiio i difusión oficial 
IV 

local.. 	Q 

bómputo de la 

ad a los treinta 

del artículo 21 

or analogía de razón, 

días pr 

de la,  ,ley r 

Sirve d 

sostenido en la tet 

omisiones, la oportunidad para impugnar/as a través de la controversia 

S U P R EE22c 	
u Z¡ta4 

de un acto positivo que no se controvirtió oportunamente, como es la falta de 
remisión al Congreso del Estado de Jalisco del dictamen técnico y del 
expediente de un Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses 
antes de que concluyera su nombramiento para determinar lo relativo a su 
ratificación, a la que por ser una consecuencia necesaria del acuerdo del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado; en el que determinó que el indicado 

24AÍculo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
1. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del 
propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya 
tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos; 

(...). 
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juzgador es inamovible por haber sido raíificadp con aíiterioridd, no se le puede 
atribufr el carácter de omisión para los efectos de la controvrsia, por lo que el, 
plazo para contrcvertir la aludida falta dé remisión es el misno que rígepara la 
impugnación del acuerdo del que deriva, sin que sea válido ¿ujetarlo a la regla 
prevista en la juriprudencia mencionada. "25 

Ahora bien, para determinar si la impugnación de lo actos es dportuna, 

debe tenerse en cuenta que la demanda de controversi constitucional que 

nos ocupa se presentó el cinco de tagosto de dos rnl diecinueTe 
 en la 

Oficina de Certificación Judicial y CorrespQndeñcia de 0a Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, lo que denota que ha transcurrido en exceso el 

plazo para promover la presente vía constitucional, pues los fondos 'que so 

materia de impugnación pertenecen a ¡ose ,jercicios fiscles de 2013, 2014,! 

2015 y  2016. 

Por todo lo expuesto, la presente demanda'debe 4écharse de plano, 

por actulizarse lbs supuestos de improceencia contén, ¡dos en :'el larticulD  

19, facciones Vil y VIII, en relación con el  21, frdcdión 1, de  la ley 

reglamentaria de la materia, así como coni la fracción 1, inciso i), del artíÓul 

105 de la Constitución Federal; además, teniendo 	cuenta qué la 

declaración de invalidez de las sentncias.qUeseem  ten en esté medi 

de: control de coistitucionalidad, no tendrá  eféctos ' etroactivos slvó 

en materia pena, en términos • de lo dlspúesto en los artículos 105 

penúltimo párraf 26, de la Constitución.!General, de  la República y  45, 

párrafo segundo27, de la mencionada ley iregliámentarl por lo qie eh; el 

presente caso no sería factible arribar a yna conclu4n: diferente, aun y 

cuando se instaJrara el proceso y se 1 aportaran pruebas, reultandó 

aplicable la tesis que a continuación se reproduce: 

"CONTROVERSA CONSTITUCIONAL PR9-IM DE SU DE*HAMIE($I1tQ, DE PLANO Si LA C$USAL DE IMPROCEDEN EST1IBA E? (fINA CUESrrIÓN 
DE DERECHO NO DES VIRTUABLE CON LTRÁMITACIÓfV DEL JUICIO S 
de la sola lectur de la demanda se advierte e'exi 	cuestiones de derech0. 

25Tesis P.IJ. 113/2010, J urisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Júçicil de la Federación¡ y u 
Gaceta, Torro XXXIII correspondiente al mes de enero de dos mil once, páina dos riiI etecient s 
dieciséis, con número de registro 163194. 
26Constituión Política de  los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Ñación conocerá, en los tminos  qu señale la;  ley 
reglamentara, de los asuitos siguientes: (...) 
La declaración de invali,Iez de las resoluciones aue se refierenlas'fraccfles 1 y II de ete artícu o 
no tendráefectos retroactivos, salvo en material peña¡,  en la qué regirárf Ids principids generales 
disposiciones legales aplibables de esta materia. 	 1 

27Lev Reulamentaria de las Fracciones ,11 y II del Artículo., 05, de laConstitUbin Federal  
Artículo 45: (...) 
La declaración de invalid!z  de las sentencias no tendrá efedtos retroactivos, salvo en materia penal, 'en la 
que regirán os principios generales y disposiciones légales 4licables de:esta rinaeria.  
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que impiden la procedencia de la controversia 
constitucional y que, por sus propios caracteres, no son 
desvirtuables con su tramitación pues nada de lo que se 
arguya o prúebé podrá modificar o superar esas 
consecuencias, aquélla debe considerarse notoriamente 
improcedente y, por ende, procede desecharla de 
plano. "28  

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

Por las razones expuestas, se 

A CU E R DA 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de agosto de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 
279/2019, promovida por el  Municipio de Ursulo Galván, Estado de Veracruz de 
1.. - *o de la Llave. Conste. \ 

28Tesis P. 1-XXI/2004. Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XX correspondiente al mes de diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento veintidós, con número 
de registro 179954. 
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